
F-GJ-09/V.02  Ruta:www.cornare.gov.co/sgi/Apoyo/Gestión 
Jurídica/Anexos  

Vigente desde: 
          Sep-25-12 

 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS 
NEGRO Y NARE “CORNARE” 

  
 OFICINA JURÍDICA 

 CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Teniendo en cuenta que la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los 
Ríos Negro y Nare “CORNARE”. Expidió Auto ()  
 
Resolución (X) Número. RE-05178-2023 DEL 11 DE DICIEBRE DEL 2023 POR 
MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN UNAS DETERMINACIONES 
 
 
Que cumpliendo con los requisitos establecidos en el Código Contencioso 
Administrativo y con el fin de Asegurar la Notificación Personal de la Providencia. 
 
Se procedió a comunicarse con los señores WILLIAM RESTREPO CIFUENTES, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 6.891.522 OLGA LUCÍA RESTREPO 
CIFUENTES, CARMEN LUCÍA RESTREPO CIFUENTES y DORA ESTELLA RESTREPO 
CIFUENTES, al número de celular 3195551079 que reposa en el expediente 
56700343025, y no fue posible ubicarlos, siempre que se llamaba se iba a buzón 
de voz, por lo que se procedió a notificar por aviso. 
 
Al Señor(a). WILLIAM RESTREPO CIFUENTES, OLGA LUCÍA RESTREPO 
CIFUENTES, CARMEN LUCÍA RESTREPO CIFUENTES y DORA ESTELLA RESTREPO 
CIFUENTES 
Vereda Santa Barbara 
San Roque, Antioquía. 
 
 
 

Para la constancia firma.   
 
Expedienté o radicado número. 56700343025 
Detalle del mensaje. NA 
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 LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LAS 
CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE “CORNARE 

  
HACE CONSTAR QUE: 

 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
 

El día 26 del mes de DICIEMBRE de 2023, siendo las 8:00 A.M, se fija 
en lugar visible de la Corporación y en la página Web 
www.cornare.gov.co, el Aviso de notificación del Acto Administrativo 
Resolución (X), Auto (), No: RE-05178-2023, de fecha 11/12/2023, con 
copia íntegra del Acto Administrativo, expedido dentro del expediente 
No 056700343025 usuarios  WILLIAM RESTREPO CIFUENTES, 
OLGA LUCÍA RESTREPO CIFUENTES, CARMEN LUCÍA 
RESTREPO CIFUENTES y DORA ESTELLA RESTREPO 
CIFUENTES, y se desfija el día 2 del mes de ENERO del 2024, siendo 
las 5:00 P.M. 
 
La presente notificación se entiende surtida, al día siguiente de la 
fecha de desfijación del presente aviso. 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido por el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, (Ley 
1437 de 2011).  
 

 
 

 
__________________   
 
Weimar Albeiro Riascos Rosero 
Notificador   
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RESOLUCIÒN 
 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN UNAS DETERMINACIONES 
 
 

El Director de la Regional Porce Nus de LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO-NARE “CORNARE”, 

 
En uso de sus atribuciones legales, estatutarias, funcionales y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que a la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare, 
“CORNARE”, le fue asignado el manejo, administración y fomento de los recursos 
naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 

 
Que la Ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas regionales ejercerán 
funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y por lo tanto, 
podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en caso 
de violación de las normas sobre protección ambiental y manejo de los recursos naturales 
renovables. 

 
 

ANTECEDENTES 
 
 
Que mediante queja con radicado N° SCQ- 135-1812 del 17 de noviembre de 2023, se 
denuncia ante la Corporación “actividades de movimiento de tierras en la Finca 
Agroforestal Santa Bárbara 2, mediante las cuales se está realizando apertura de vías y 
loteos afectando los recursos naturales, en la vereda Santa Bárbara en jurisdicción del 
municipio de San Roque”. 
 
Que el día 28 de noviembre del 2023, se realizó visita técnica en atención a la queja 
ambiental referida, sobre las coordenadas geográficas 6°29'12.23"N y 75° 4'30.11"O.; en la 
vereda Santa Bárbara del municipio de San Roque, generándose el informe técnico N° IT-
08245-2023 del 05 d e diciembre del 2023, donde se observó y concluyó lo siguiente: 
 

“(…) 25. OBSERVACIONES:  
 
Durante la visita de campo realizada el día 28 de noviembre del año en curso, se 
realizó verificación del estado de las actividades de movimiento de tierras llevadas a 
cabo en la Finca Agroturística Santa Bárbara 2.  
 
Allí se encontró la apertura de dos vías y el loteo en varias zonas del predio con FMI 
026-6226 perteneciente a los señores William Restrepo Cifuentes, Olga Lucía 
Restrepo Cifuentes, Carmen Lucía Restrepo Cifuentes y Dora Estella Restrepo 
Cifuentes, como se muestra: 

 

Expediente:

Radicado:

Sede:
Dependencia:
Tipo Documental:
Fecha: Hora: Folios:

REGIONAL PORCE NUS
DIRECCIÓN REGIONAL PORCE NUS

RESOLUCIONES
11/12/2023 09:54:58 4

056700343025
RE-05178-2023
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Según lo observado, tanto las vías como las zonas de lote se excavaron en el 
horizonte IC (saprolito) del perfil de meteorización del Batolito Antioqueño, como se 
evidencia en la Foto 1 y en la Foto 2. Este es de color naranja moteado de rojo, 
crema y amarillo y evidencia la estructura parental de la roca original. 
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El Batolito Antioqueño es una unidad ígnea plutónica, granítica, fanerítica, moteada 
de blanco y negro, compuesta por cuarzo, feldespato plagioclasa, feldespato 
potásico, hornblenda y biotita como minerales principales. A continuación, se 
muestra un esquema de los horizontes de meteorización según Deere y Patton: 
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Donde:  
 
• IA y IB corresponden a los horizontes de suelo residual que han alcanzado el 
mayor nivel de meteorización. Son las zonas de eluviación e iluviación 
respectivamente, en los que pueden encontrarse costras de hierro y en los que no 
se conserva la estructura de la roca parental.  

 
• IC es el horizonte saprolítico donde se conserva la estructura de la roca parental, 
en el que hay menos del 15% de bloques. En éste, el gruss corresponde a los 
fragmentos que conservan el color de la roca. • IC-IIA corresponde a un material en 
él que se conserva entre el 15 al 50% de bloques de roca. • IIA: Se conservan entre 
el 50 y el 90% de bloques de roca, en él aún hay suelo y oxidación  

 
• IIB: Roca en cuyas discontinuidades hay oxidación.  

 
• III: Roca fresca en un 100%. Por otro lado, en la parte baja del predio se halló la 
disposición de un lleno antrópico conformado con el material resultado de la 
excavación de vías, en inmediaciones de la quebrada Sin Nombre 1, como se 
evidencia en la Foto 3. Éste presenta una altura de aproximadamente 2 m, se 
encuentra compuesto por suelo residual de textura limosa y no se encuentra 
cubierto por plástico ni presenta vegetación. Dado ello, el lavado por medio de 
aguas lluvias podría sedimentar y contaminar la fuente hidrica, que alimenta a su 
vez a la quebrada Sin Nombre (ver Figura 1). 
 

 
 
 
Adicionalmente, cabe aclarar que en el sitio ésta quebrada se encuentra zanjeada 
antrópicamente dentro del valle que la contiene, en forma de U, el cual presenta 
aproximadamente entre 10 m y 15 m de ancho, formado en unidades 
geomorfológicas residuales del Batolito Antioqueño. Esta zanja presenta un ancho 
15-20 cm, así:  
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Se encontró además, que existe una estructura en inmediaciones de la quebrada 
Sin Nombre 1 (bodega), a la cual se le está construyendo un segundo piso. No 
obstante, dado que la quebrada es pequeña con un ancho máximo de 20 cm, no se 
observa susceptibilidad por generación de procesos erosivos.  
 
Es importante indicar entonces, que tanto el lleno como la bodega se encuentran 
dentro de la ronda hídrica de la Q Sin Nombre 1, incumpliendo con el Acuerdo 251 
de Cornare de 2011 (Artículo 4) y lo estipulado mediante la metodología matricial.  

 
“ARTICULO CUARTO: DETERMINACIÓN DE LA RONDA HÍDRICA PARA LA 
ZONA RURAL DE LOS MUNICIPIOS DE LA SUBREGIÓN VALLES DE SAN 
NICOLÁS Y ÁREAS URBANAS Y RURALES DE LOS DEMÁS MUNICIPIOS DE LA 
JURISDICCIÓN CORNARE”  
 
Es necesario mencionar que para las fuentes hídricas de existencia en el predio se 
deberá respetar su zona de protección asociada en cumplimiento del Acuerdo 251 
de 2011 de Cornare, el cual fija las Determinantes Ambientales para la 
reglamentación de las rondas hídricas y las áreas de protección o conservación 
aferente a las corrientes hídricas y nacimientos de agua, en este caso en particular 
dicha zona de protección para la quebrada Sin Nombre 1, corresponde a 10 metros 
en ambas márgenes, como se evidencia en la Figura 3.  
 
Es importante resaltar que el municipio según su Plan de Ordenamiento Territorial 
puede ser más restrictivo con esta zona de protección. 
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Por otra parte, al realizar el recorrido a lo largo de los sitios excavados se verificó 
una posible afectación a la flora nativa del sector, sin embargo, se encontró que 
estas actividades se llevaron a cabo directamente en zona previamente 
correspondiente a potreros (cobertura de pastos y helechos), así: 
 
 

 
 

Cabe aclarar que en un tramo de 10 m aproximadamente se encontraron troncos de 
algunos árboles aislados (nativos), los cuales hacían parte de la regeneración 
natural de un bosque secundario. 
 

 
 
 
No obstante, es importante resaltar que según lo indicado por uno de los dueños del 
predio, el señor William Restrepo, en el mismo se ha realizado la siembra de 300 ml 
de árboles, correspondientes árboles frutales naranjos (Citrus × sinensis), mangos 
(Mangifera indica) y especies nativas como Acacias, entre otras. En la siguiente foto 
se observa dicha siembra:  
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Finalmente, es importante indicar que según información proporcionada por los 
dueños del predio:  
 

➢ Éste cuenta con licencia de movimiento de tierras otorgada por Secretaría de 

Planeación del Municipio de San Roque, según Resolución 177 del 27 de julio del 
2023.  
 

➢ El plan de manejo ambiental del predio es viable, según certificado de la 

Secretaría de Agricultura el Municipio de San Roque. Es importante resaltar que los 
conceptos técnicos emitidos en este oficio no son vinculantes y en ningún caso 
suplen los procedimientos inherentes al trámite de una licencia, concesión o 
permiso ambiental que deba otorgar CORNARE como autoridad ambiental de la 
región. 
 
CONCLUSIONES:  
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En el predio con FMI 026-6226 en propiedad de los señores señores William 
Restrepo Cifuentes, Olga Lucía Restrepo Cifuentes, Carmen Lucía Restrepo 
Cifuentes y Dora Estella Restrepo Cifuentes las actividades de disposición de lleno 
antrópico dentro de la ronda hídrica de la Q. Sin Nombre 1, se encuentran 
incumpliendo el Acuerdo 251 de 2011 de Cornare y lo estipulado mediante 
metodología matricial (Artículo 4). 
 
La apertura de las vías y lotes dentro del predio se realizó en cobertura de pastos, 
sin embargo se encontró en un tramo de 10 m aproximadamente, la tala de árboles 
nativos en estado de crecimiento regeneración. No obstante, el señor William 
Restrepo realizó siembra a lo largo de 300 ml de árboles frutales y árboles nativos. 
(…)” 

  
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 

 
Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 79 establece: “Todas las personas 
tienen derecho a gozar de un Ambiente sano” y en el artículo 80, consagra que “El Estado 
planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, además, deberá prevenir 
y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados”. 
 
Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente 
Decreto - Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1°: “El Ambiente es patrimonio 
común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son 
de utilidad pública e interés social”. 

 
 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 
 
 
Que conforme a los fundamentos jurídicos antes mencionados y lo contenido en el Informe 
técnico de queja N° IT-08245-2023 del 05 de diciembre del 2023, se procederá a adoptar 
unas determinaciones que serán dispuestas en la parte resolutiva de la presente actuación 
administrativa.  
 
Que, en mérito de lo expuesto,  

 
 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los señores WILLIAM RESTREPO CIFUENTES, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 6.891.522 OLGA LUCÍA RESTREPO 
CIFUENTES, CARMEN LUCÍA RESTREPO CIFUENTES y DORA ESTELLA RESTREPO 
CIFUENTES, en calidad de propietarios del predio identificado con Folio de Matricula 
Inmobiliaria N° 026-6226, ubicado en la vereda Santa Bárbara del municipio de San Roque, 
para que proceda con la realización de las siguientes actividades:  
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• Suspender el aprovechamiento de cualquier especie nativa que esté en proceso de 
crecimiento o regeneración. 
 

• Realizar revegetalización de los taludes en el predio por medio de la siembra de 
pastos Vetiver o Brachiaria, con el fin de prevenir la generación de procesos 
erosivos como surcos y cárcavas y el desarrollo de movimientos en masa. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: INFORMAR a los señores WILLIAM RESTREPO CIFUENTES, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 6891522 OLGA LUCÍA RESTREPO 
CIFUENTES, CARMEN LUCÍA RESTREPO CIFUENTES Y DORA ESTELLA RESTREPO 
CIFUENTES, lo siguiente: 
 

• Abstenerse de realizar intervenciones sobre los recursos naturales sin previamente 
tramitar los permisos ambientales de tipo obligatorio.  

 

• En caso de requerir el aprovechamiento de los recursos naturales en su predio, 
debe tramitar el respectivo permiso ante la autoridad ambiental competente, en este 
caso CORNARE y los demás permisos que requiera ante el ente Competente.  

 

• El Acuerdo Corporativo 251-201 “por medio del cual se fijan determinantes 
ambientales para la reglamentación de las rondas hídricas y las áreas de protección 
o conservación aferentes a las corrientes hídricas y nacimientos de agua en el 
Oriente del Departamento de Antioquia, jurisdicción de CORNARE.” En su artículo 
cuarto establece   

 
“ARTICULO CUARTO: DETERMINACIÓN DE LA RONDA HÍDRICA PARA 
LA ZONA RURAL DE LOS MUNICIPIOS DE LA SUBREGIÓN VALLES DE 
SAN NICOLÁS Y ÁREAS URBANAS Y RURALES DE LOS DEMÁS 
MUNICIPIOS DE LA JURISDICCIÓN CORNARE”.  
 

• El lleno antrópico ubicado dentro de la ronda hídrica de la Q. Sin Nombre 1, se 
encuentra incumpliendo con el Acuerdo 251 de 2011 de Cornare y lo estipulado 
mediante metodología matricial (Artículo 4). Dado ello, deberá retirar de manera 
inmediata dicho lleno y retornar la fuente hídrica y su ronda a sus condiciones 
naturales.  
 

• Los llenos antrópicos no pueden ser dispuestos en zonas de nacimiento o en la 
ronda hídrica de ninguna quebrada 

 
ARTICULO TERCERO: REMITIR copia del informe técnico N° IT-08245-2023 del 05 de 
diciembre del 2023 y de la presente actuación a la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA FISICA DEL MUNICIPIO DE SAN ROQUE, para su conocimiento y 
acciones a que haya lugar, en relación con las actividades de movimientos de tierra que se 
desarrollan en el predio.  
 
ARTICULO CUARTO: SOLICITAR al equipo técnico de la Regional Porce Nus, realizar 
visita de control y seguimiento, con la finalidad de verificar el cumplimiento del 
requerimiento formulado en la presente actuación.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR el presente acto administrativo a los señores WILLIAM 
RESTREPO CIFUENTES, identificado con la cédula de ciudadanía N° 6891522 OLGA 
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LUCÍA RESTREPO CIFUENTES, CARMEN LUCÍA RESTREPO CIFUENTES Y DORA 
ESTELLA RESTREPO CIFUENTES. 
 
En caso de no ser posible la notificación personal se hará en los términos de la Ley 1437 
de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO:  Contra la presente providencia, procede el recurso de reposición ante 
el mismo funcionario que la expidió, dentro los diez (10) días siguientes a la fecha de 
notificación 
 
 
 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

                                                 
ÓSCAR ENRIQUE MARTÍNEZ MORENO 

Director Regional Porce Nus 
 
Expediente: 056700343025 
Fecha: 07/12/2023 
Proyectó: Paola Andrea Gómez  
Técnico: María Camila Arroyave              
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